
CONGRESO DEL ESTADO
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LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO
l'

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL,

ACUERDA

ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de

Chihuahua, al no alcanzar la votación requerida respecto de la Proposición

con carácter de Punto de Acuerdo, presentada por la Diputada Brenda

Francisca RíosPrieto (MORENA),en la que pretendía exhortar al Gobierno

Municipol de Chihuahua, para que garantice mecanismos. efectivos de

participación ciudadana, diálogo comunitario y socialización pública con

las familias potencialmente involucradas, respecto a las acciones, obras y

medidas de remediación proyedadas en la zona de Monte Xenit y sectores

colindantes, ordena se archive y se dé por concluido el proceso legislativo

de este asunto.

DAD O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de

Chihuahua, Chih. a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil

veintiséis.

"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la EsclavItud en el Estado de Chihuahua"
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